
 Naciones Unidas  A/C.5/62/L.26

  
 

Asamblea General  
Distr. limitada 
24 de diciembre de 2007 
Español 
Original: inglés 

 

07-65705 (S)    261207    261207 
*0765705* 

Sexagésimo segundo período de sesiones 
Quinta Comisión 
Temas 136 y 128 del programa 
 

Informe sobre las actividades de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna 
 

Proyecto de presupuesto por programas para  
el bienio 2008-2009 

 
 
 

  Proyecto de resolución presentado por el Presidente tras la celebración 
de consultas oficiosas 
 
 

  Informes de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna/ 
financiación del Equipo de Tareas sobre Adquisiciones 
 
 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado los informes sobre las actividades de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna1 y las notas conexas del Secretario General2, el 
informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la inspección de la 
gestión administrativa y de los programas de la Comisión Económica y Social para 
Asia Occidental3 y la nota conexa del Secretario General4, el informe de la Oficina 
de Servicios de Supervisión Interna sobre la auditoría de las actividades del Centro 
de Tesalónica para la Profesionalidad en la Administración Pública5, el informe del 
Secretario General relativo al Equipo de Tareas sobre Adquisiciones6, el informe de 
la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre las actividades del Equipo de 
Tareas sobre Adquisiciones7 y la nota conexa del Secretario General8, el informe del 
Secretario General sobre las necesidades de recursos para las investigaciones sobre 

__________________ 

 1  A/61/264 (Part 1) y Add.1; y A/62/281 (Part I) y Add.1. 
 2  A/61/264 (Part I)/Add.2; y A/62/281 (Part I)/Add.2. 
 3  A/61/61.  
 4  A/61/61/Add.1. 
 5  A/62/176. 
 6  A/61/603. 
 7  A/62/272. 
 8  A/62/272/Add.1. 
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adquisiciones9 y el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto10. 

 1. Toma nota de los informes sobre las actividades de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna1 y las notas conexas del Secretario General2, del 
informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la inspección de la 
gestión administrativa y de los programas de la Comisión Económica y Social para 
Asia Occidental3 y la nota conexa del Secretario General4, del informe de la Oficina 
de Servicios de Supervisión Interna sobre la auditoría de las actividades del Centro 
de Tesalónica para la Profesionalidad en la Administración Pública5, del informe del 
Secretario General relativo al Equipo de Tareas sobre Adquisiones6 y del informe 
del Secretario General sobre las necesidades de recursos para las investigaciones 
sobre adquisiciones9; 

 2. Lamenta la manera poco sistemática en que se le han presentado, para su 
examen, las cuestiones relacionadas con las investigaciones contenidas en estos 
informes; 

 3. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones que figuran en el 
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto10, 
con sujeción a lo dispuesto en la presente resolución; 

 4. Decide realizar un examen general de la capacidad de la División de 
Investigaciones de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna para el 30 de junio 
de 2008, y que ese examen abarque, entre otras cosas, las actividades del Equipo de 
Tareas sobre Adquisiciones; 

 5. Observa el carácter especial del Equipo de Tareas sobre Adquisiciones y, 
de conformidad con los párrafos 7.6 y 7.7 del Reglamento Financiero, pide a la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto que solicite a la 
Junta de Auditores una auditoría de las actividades realizadas por el Equipo de 
Tareas durante el período comprendido entre el 1° de enero de 2006 y el 30 de junio 
de 2007, en la que también se determine si el Equipo cumplió las medidas de 
transparencia y rendición de cuentas establecidas por la Organización y la Oficina 
de Servicios de Supervisión Interna, y que informe al respecto por separado en la 
parte principal del sexagésimo tercer período de sesiones; 

 6. Decide volver a examinar el informe de la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna sobre las actividades del Equipo de Tareas sobre Adquisiciones7 
y la nota conexa del Secretario General8 en la primera parte de la continuación del 
sexagésimo segundo período de sesiones; 

 7. Recuerda sus resoluciones 61/275 y 61/279, ambas de 29 de junio 
de 2007, y decide examinar el informe sobre el examen general de la capacidad de 
la División de Investigaciones de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna en 
la primera parte de la continuación del sexagésimo segundo período de sesiones; 

 8. Pide al Secretario General que señale a la atención del Comité Especial 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz el informe a que se hace referencia en 
la párrafo 7 supra. 

 
__________________ 

 9  A/62/520. 
 10  A/62/7/Add.15. 


